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Referencia: 13717/2022

Procedimiento: Procesos de selección de personal del "Hospital Asilo Santa Marta"

Interesado:  
Representante:  
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD (ALLORET) 

Asunto: Nombramiento Comisión Valoradora para constitución de bolsa de trabajo de 
Auxiliares de enfermería

 

Visto que por Resolución del presidente, número 202200431, de 6 de 
octubre de 2022,  se efectúa convocatoria a la oficina de Labora de Villajoyosa, al 
objeto de crear una Bolsa de Trabajo de Auxiliares de Enfermería.

Tal y como dispone la base 4.1 de dicha convocatoria, procede el 
nombramiento de los miembros que han de constituir la Comisión Valoradora.

El Presidente del OO.AA. Hospital Asilo Santa Marta, en virtud de las atribuciones que le 
están conferidas por la vigente legislación de régimen local, VIENE A DISPONER: 

PRIMERO.- Nombrar a los miembros titulares y suplentes que se indican a 
continuación:

 Presidente: D. Anselmo Ballester Pérez, Jefe de RR.HH. del Ayuntamiento de 
Villajoyosa. 

 Suplente del Presidente: Dña. Rosario Tellado Carmona, Técnico de Personal 
del Ayuntamiento de Villajoyosa. 

 Vocal: Dña. Sonia Sánchez Marín, Jefa de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Villajoyosa. 

 Asesora: Dña. Ana Conca Soriano Técnico de O.A.L. Hospital Asilo Santa 
Marta.

 Secretario: D. Juan Bautista Renart Molió, Secretario general del Ayuntamiento 
de Villajoyosa. 

 Suplente del Secretario: Dña. María Ángeles López Ruíz, Jefa de Negociado de 
Plenos del Ayuntamiento de Villajoyosa. 

Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y voto.
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SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en la página web del 
Ayuntamiento de Villajoyosa y en el tablón de anuncios del O.A.L. Centro Municipal 
de Asistencia Hospital Asilo Santa Marta.
Contra la presente Resolución, serán de aplicación las normas relativas a la abstención y 
recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que podrán plantearse, en su caso, ante la misma 
autoridad que acordó el nombramiento.

Villajoyosa 21 de octubre de 2022 

Lo manda y firma la El Presidente del OO.AA. Hospital Asilo Santa Marta, de lo que yo, 
como Secretario General, certifico. 
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